
 

 

CORRECCIÓN DE ERRORES DEL ANUNCIO DE LICITACIÓN DEL CONTRATO 

RELATIVO AL SERVICIO DE TRANSPORTE SANITARIO NO URGENTE EN 

AMBULANCIAS NO ASISTENCIALES PARA PACIENTES EN LA COMUNIDAD 

AUTÓNOMA DE ARAGÓN (SAN_SGT_2024_25) 

 

Se ha advertido la presencia de un error material en el Cuadro Resumen del Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares (PCAP) del contrato relativo al servicio de 
transporte sanitario no urgente en ambulancias no asistenciales para pacientes en la 
Comunidad Autónoma de Aragón (SAN_SGT_2024_25), cuyo anuncio de licitación fue 
publicado en la Plataforma de Contratación del Sector Público con fecha 8 de septiembre 
de 2024. 

El error advertido es el siguiente: En el apartado B del Cuadro Resumen del PCAP 

aparece marcada la casilla correspondiente a “Limitaciones en lotes”, cuando no 

debería aparecer marcada, según lo indicado en el anexo I del PCAP.  

El apartado B del Cuadro Resumen publicado en el PCAP es el siguiente: 

B. DEFINICIÓN DEL OBJETO DEL CONTRATO 

SERVICIO DE TRANSPORTE SANITARIO NO URGENTE EN AMBULANCIAS NO 
ASISTENCIALES PARA PACIENTES EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN 

CPV: 85143000-3 

Lote 1: SECTORES SANITARIOS DE HUESCA Y BARBASTRO CPV: 85143000-3 

Lote 2: SECTORES SANITARIOS DE ZARAGOZA, I, II Y III Y CALATAYUD CPV: 85143000-3 

Lote 3: SECTORES SANITARIOS DE TERUEL Y ALCAÑIZ CPV: 85143000-3 

POSIBILIDAD DE LICITAR POR LOTES:    SI      NO 

POSIBILIDAD DE LICITAR POR SUBLOTES/PARTIDAS:    SI      NO 

POSIBILIDAD DE PRESENTAR OFERTA INTEGRADORA:    SI      NO 

Limitaciones en lotes: 

 SI, ver Anexo I    

 NO 

 
Dicho apartado debe ser sustituido por el siguiente: 

B. DEFINICIÓN DEL OBJETO DEL CONTRATO 

SERVICIO DE TRANSPORTE SANITARIO NO URGENTE EN AMBULANCIAS NO 
ASISTENCIALES PARA PACIENTES EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ARAGÓN 

CPV: 85143000-3 

Lote 1: SECTORES SANITARIOS DE HUESCA Y BARBASTRO CPV: 85143000-3 

Lote 2: SECTORES SANITARIOS DE ZARAGOZA, I, II Y III Y CALATAYUD CPV: 85143000-3 

Lote 3: SECTORES SANITARIOS DE TERUEL Y ALCAÑIZ CPV: 85143000-3 

POSIBILIDAD DE LICITAR POR LOTES:    SI      NO 

POSIBILIDAD DE LICITAR POR SUBLOTES/PARTIDAS:    SI      NO 

POSIBILIDAD DE PRESENTAR OFERTA INTEGRADORA:    SI      NO 

Limitaciones en lotes: 

 SI, ver Anexo I    

 NO 
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De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se 
corrige el error material detectado, y se procede a su publicación en la Plataforma de 
Contratación del Sector Público. 

Zaragoza, a fecha de firma electrónica 

EL CONSEJERO DE SANIDAD 
 

José Luis Bancalero Flores 
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